


Proceso 
Demandante 
Demandado 
Radicación 

: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
: Banco Agrario de Colombia S.A. 
: Flor María Meneses Hernández 
: 19392408900120220003100 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA SIERRA – CAUCA 
Carrera 3ª Nro. 5-41 

j01prmpallasierra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

193924089001 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

El secretario del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de La Sierra Cauca, procede a  
realizar la liquidación de las costas, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 366  
del Código General del Proceso, y de acuerdo a lo estipulado en providencia 57 del 14 
de marzo de 2023, dentro del proceso de la referencia, así: 

 

 

 

COSTAS 

 
NOTIFICACIONES: $ 000.000 

 

AGENCIAS Y TRABAJOS EN DERECHO: $1.436.000 
PÓLIZA JUDICIAL: $   -0- 

 

HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA:  $  -0- 

REGISTRO DE EMBARGO:                $    -0- 

TOTAL:……………………………………………… $1.436.000 

 
 

La Sierra Cauca, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023). En la 
fecha agrego la presente liquidación de costas al cuaderno digital del proceso 
arriba referido. 

 
 
 

Dennis Jagnael Cruz Piamba 
Secretario 

SON: UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS MCTE 
($1.436.000). 

        (111.436800.000) 
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